
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión 2009/109/CE de la Comisión, de 9 de febrero de 2009, relativa 
a la organización de un experimento temporal por el que se conceden algunas exenciones a la 
comercialización de mezclas de semillas destinadas a utilizarse como plantas forrajeras, de confor­
midad con lo dispuesto en la Directiva 66/401/CEE, a fin de determinar si ciertas especies no 
enumeradas en las Directivas 66/401/CEE, 66/402/CEE y 2002/57/CE del Consejo, cumplen los 

requisitos para su inclusión en el artículo 2, apartado 1, punto A, de la Directiva 66/401/CEE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 40 de 11 de febrero de 2009) 

En la segunda página de cubierta y en la página 26, en el título del acto: 

donde dice:  «Decisión de la Comisión, de 9 de febrero de 2009, relativa a la organización de un experimento 
temporal por el que se conceden algunas exenciones a la comercialización de mezclas de semillas 
destinadas a utilizarse como plantas forrajeras, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 
66/401/CEE, a fin de determinar si ciertas especies no enumeradas en las Directivas 66/401/CEE, 
66/402/CEE y 2002/57/CE del Consejo, cumplen los requisitos para su inclusión en el artículo 2, 
apartado 1, punto A, de la Directiva 66/401/CEE», 

debe decir:  «Decisión de la Comisión, de 9 de febrero de 2009, relativa a la organización de un experimento 
temporal por el que se conceden algunas exenciones a la comercialización de mezclas de semillas 
destinadas a utilizarse como plantas forrajeras, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 
66/401/CEE del Consejo, a fin de determinar si ciertas especies no enumeradas en las Directivas 
66/401/CEE, 66/402/CEE, 2002/55/CE o 2002/57/CE del Consejo cumplen los requisitos para su inclu­
sión en el artículo 2, apartado 1, punto A, de la Directiva 66/401/CEE».  
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